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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto doce (12) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0012700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante: VERONICA MARIA SALAZAR CARDONA   

Demandado: MARIA GISEL TABARES TABARES. 

 

 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTSS- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada en nombre propio por la señora 

VERONICA MARIA SALAZAR CARDONA en contra de MARIA GISEL TABARES TABARES. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la demandada, haciéndole saber, que 

debe CONTESTAR la demanda dentro de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 

que se celebrará el día DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00AM).   

 

A esta  causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la Dra. VERONICA MARIA SALAZAR 

CARDONA portadora de la T.P. 97396 del C.S.J., para que actué en causa propia 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


